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M E J O R PA R A T O D O S

N' /P2020
Materia: Ascenso
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'-«.--. l VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: que se encuentra
't") i6lc#íÍi& eX'Cqr€T Nj\P2] grado 13' Planta Auxiliar, por nombramiento en Planta Técnica de don

IÍgilq!!glr T=!pil :$u],jii&iajsegún Decreto Alcaldicio N'937/P2020 del 17 de febrero de 2020; las
neggsidaÉlgEdel servicio;jlo dispuesto en los artículos 51 y siguientes de la Ley N'18.883, Estatuto
A(}mi:bistj#No para funcionarios municipales; y en uso de las facultades que me confiaren los
AÜÍÉHlosbl96, 63 y demBis pertinentes del D.F.L. N'l del Ministerio del Interior de fecha 9 de Mayo]

$
Refundido, Coordinado y Sistematizado de la Ley N'18.695, Orgánica

calidades; Decreto Seco. 1* N'1019 del 19 de febrero de 2019.A Í:WM.'
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DECRETO

[.-ASCIEN])ASE, a contar de] 01 de Marzo de 2020 a ]os

funcionarios que a continuación se mencionan, a los cargos que se indican:

A don:
NOMBRE
RUT.
CARGOACTUAL
GRADOACTUAL
PLANTAACTUAL

M.ATIASALFREDONAVARROAVILES

NO 1062

14o

Auxiliar

ASCENSOAL
CARGO
GRADO

N' 1025
13o

Auxiliar
Desarrollo Comunitario

PLANTA
DIRECCION

2.- El funcionario señalado en el numeral l del presente
razones de buen servicio, asumir sus funciones en el Departamento y Direccióno deberá por

señala.

ANOTESE, COMUNIQIJESE, REGISTRESE Y ARCHIVESE

DISTRIBUCION:
Contraloría Municipal
Depto. de Recursos Humanos

Depto. de Finanzas
Sección Sueldos
Desarrollo Comunitario
Interesados
Oficina de Partes

l




